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EXPE DIENTE: PAOT' 2C19'697 -SOT-289

nesolucróN ADmtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a l, 5 JUL Zt]19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

h Ciudád de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracckln lV 15 BIS 4
fraociones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla

Ambientat y del órdenamiento Tenitoríal de la Ciudad de México,4,51fracción l, y 96 primer pár1{o_g!e_su

Reglamentó; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019€97-SOT-289

relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes: ---------

ANTECEDENTES

Corr fecha 15 de febrero de 2019 una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de una tienda de

iegalos en el predio ubicado en calle Villa Tezozómoc número 51, Colonia Mlla de Aragón, Alcaldía Gustavo A.

Mádero; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de febrero de 2019.--

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos S fracción V¡, 1S BIS 4, 2b fracciones t, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurfa

Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁL¡sIS Y vALoRAc6N DE LAS PRUEBAs Y D¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)'

como es la Ley dé Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

pará Gustavo A.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En inateria de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en

calÉ viua Tezozómoc número 51, Colonia Villa de Aragón, Alcaldia Gustavo A. Madero, se constató la

existencia de un establecimiento mercantil con giro de tienóa de regalos en planta baja, la cual se encontraba

ope¡ando.-

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación H

3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

tiendá de regalos no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional

Cabe señalar, que el "Acuerdo por el que se establece el Programa de Regularización de Uso de Suelo de

Establecimientos Mercantiles de bajo impacto de hasta 100.00 m'de superficie construida, cuyos giros sean

abasto y alimento, venta de productos básicos y de especialidades, administración y asistencia social",
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 12 de Julio del 2016, prevé que el uso de suelo
para tienda de regalos se encuentra permitido.--
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Al respecto, de hs gest¡ones realizadas por esta Subprocuradurla, mediante la promoción y cumplimientq
voluntario de las disposiciones lurldicas relacionadas con las materias de su competenc¡a, se exhortó al
propietario, administrador, representante legal o encargado del e8tablecimiento mercantil con invest¡gado a
efecto de que prcsentara Cedmcado de Uso del Suelo, emit¡do por la Secetaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Cludad de México. Al respecto, una persona que se ostentó como repr6entiante legal del
establec¡m¡ento mercantil con g¡ro de tienda de regalos, realizó d¡versas manifestaciones y aportó entre otras la
documental en copia simple de cedula de m¡cro pequeñe emplesa y av¡so para el funcionamiento de
establec¡mientG mercánt¡16 crn giro de bajo impacto folio GAMAVAP20IS-05-1900243670.-

Adicionalmente, la Coord¡nación de Verificación Administrativa del lnst¡tuto de Verificeción Adminbtrativa de la
Ciudad de México, ¡nstrumentó visita de vermcación en meteria de desarrollo urbano (uso de suélo), en fecha
10 de junio del presente año, con la f¡nalidad de que la actividad-de tienda de regelo8 que se realiza en el
inmueble objeto de denuncia se lleven a cabo en máximo 100.00 m'permitidos, tal y como lo prevé el Acuerdo
por el que se establece el Programa de Reguladzación de Uso de Suelo de Esteblecimientos Mercantiles de
bajo impacto, publicado en h Gaceta Of¡cial de le C¡uded de México el dlal2 de julio de 2016

En virtud de lo anErior, la activ¡dad de tienda de regalo que se real¡za en el inmueble ubicado 6n calle V¡lla
Tezozómoc número 51, Colon¡a V¡lla de Aragón, Alcaldla Gustavo A. Madero, no se ap€ga a la tabla de usos
dé suelo del Programa DelegEcional de Desanollo Urbano para Gustavo A. Madero vigente, sin embargo, dicha
act¡vidad se encuentr¿l pemitida por ser de bajo impacto conforme al "Acuerdo por el que se eslablece el
programa-de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantil8 de bajo impacto de hasta
100.00 m'de superficie construida, cuyos giros sean abasto y alimento, venta de productos básicos y de
espec¡al¡dades, adminÉtración y asistencia social' publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx¡co el dfa
12 de julio de 2016, por lo que conesponde a la Coordinación de Substenciación de Procedim¡entos del
lnstituto d6 Verificecktn Admin¡strativa de la Ciudad de Máxico, substanciar la v¡s¡ta de vérificación, imponiendq
las medidas y sanciones procedentes.---------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con 106 artlculos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procurádurfa Ambiental y del Ordénamiento Teritor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción.
x y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citeda, y 327 kacción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletorh.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconoc¡m¡ento dé hechos real¡zado por personal adscrito a estra Entidad en el predio
ubicado en calle Villa Tezozómoc número 5'1, Colonie Mlla de Aragón, Alcáldfa Gustavo A. Madero, se
constató la existencia de un establecimiento mercant¡l con giro de tienda de regalos en planta b4a, la
cual se encontraba operendo. -----

2. Al inmueble ob¡eto de investigación le conesponde la zonificac¡ón H 3/30 (Habitacional, 3 niveles
máximos de crnstrucción, 30% mfnimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para tienda de regalos no
se encuentra permitido de conforñidad con el Programa Delegac¡onal de Desafiollo Urbano para
Gustavo A. Maderc.--

3. Al establecimiento mercantil obieto de invest¡gación le aplica el "Acuerdo por el que se establéce el
Programa de
hasta 100.00

de Uso de Suelo de Establec¡mientos M6rcantil6 de ba¡o impacto de
de superficie construida, cuyos giros sean abasto y alimento, venta de productos

básicos y de *pec¡alidad6, administración y asÉtenc¡a social", publicado en la Gaceta Oficial de la
C¡udad de México 6l dia 12 de Julio del 2016, el cual prevé que el uso de suelo pare t¡enda de regalos
se encuentra pem¡tidc.----------

4. De las gestiones realizadas por este Subprocuradurfa, med¡ante la promoción y cumplim¡ento voluntario
de las dispoeiciones jurfdicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al
propietiario, adminisha-dor, repr*entante leggl o encargado del establecimiento mercantil con
investigado a efecto de que presentara Certif¡cado de Uso del Suelo, emit¡do por la Secretarfa de
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Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. Al respecto, una persona que se ostentÓ como
representrante legal del establecimiento mercantil con giro de tienda de regalos, realizÓ diversas
manifestaciones y aportó entre otras la documental en copia simple de cedula de micro pequeña

empresa y aviso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles con giro de baio impacto folio

GAMAVAP2ol 8-06-1 90024367 0.-----

S. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar la vista de verificaiÓn realizada en el sitio
investigado, con la finalidad de que la actividad de tienda de regalos se lleve a cabo en máximo 100.00

m2 de éuperficie de construcción tal y como lo prevé el "Acuerdo por el que se establece el Programa de

Regularización de Uso de Suelo de Establecimientos Mercantiles de bajo impacto, cuyos giros sean
r abásto y alimento, venta de productos básicos y de especialidades, administración y asistencia social"

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 de julio de 2016, imponiendo las

medidas y sanciones procedentes. -----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. ------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es

de resolverse y se:

.---RESUELVE-------..

PRIUERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 f¡acclón lli, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de

Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así'lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorialde la

Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México.-

It\
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